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Las leyes y las disposiciones genera
les de! Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen nticialinenle en ella > cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Leu 3 Noviembre de 1838.)3
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.ÎIŒSiOCiÂ BELCOxNSEJO DE MINISTROS

S. M. el Itey (q. D. g.), 
S. A. K. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
iíuportante salud.

dû

IDOLID 
ño toi
)

STO, 
».
I en fj 
ino do 
al froc 
îcidaf 
,ntia§c 
iglesia

LES.

dos di 
le Aríí 
en es! 

Trerisi 
) de ’ 
intâb

lAsda.

LEY.
TRATADO DE COxMERCíO

{/ de navegación celebrado en
tre España y Dinamarca en 8 
de Setiembre de 1872.

(CONTINUACION.) 

Articulo 11.
La nacionalidad de los bu

ques se reconocerá y admitirá 
iwr una y otra parte de con
formidad con las leyes y re
glamentos particulares de ca
da Estado, por medio de las 
patentes y papeles de nave
gación expedidos á los Capita
nes y Patrones por las Auto
ridades competentes. Con 
este objeto las Partes contra
tratantes se comunicarán es
tos documentos á la mayor 

.i^revedad posible, reserván
dose el derecho de darse co
nocimiento mutuamente de 
las modificaciones que cadá^

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

Imprenta, Utospafía y librería «le I>. AGUSTII^' 
Oa&TOXKDA, Mereado 53 y Estaeiou á.

EN PROVINCIAS.

En laM'prinei'pales librerías»

________ , , .............

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

una de ellas juzgue conve
niente introducir en ló suce
sivo.

A rt culo 12.

Las Colonias y Posesiones 
de las Partes contratantes 
que estén regidas por una le
gislación especial, no se com
prenden en las estipulaciones 
precedentes.

Sin embargo los súbditos 
de las Partes contratantes 
gozarán en ellas respectiva
mente, en cuanto á su comer
cio .v navegación, v derechos 
de navegación y de Aduana, 
tanto á la entrada como á la 
salida, y á la expedición de 
buques y mercancías, de los 
mismos derechos, privilegios 
é inmunidades, favores y 
exenciones concedidas ó que 
se concedan á la nación más 
favorecida.

Articulo 13.

El presente Tratado dejará 
de regir un año despues que 
una dp las. Partes contratan
tes lo>haya denunciado ó ha
ya pedido^ su revisión.

j^rticulo 14.

El presente Tratado será 
ratificado, y las ratificac{oúes 
se cangenrán en GopenVáguej 

.rt

1“

en el término de cuatro me
ses, ó antes si es posible.

En fé de lo cual los Pleni
potenciarios respectivos lo 
han firmado por duplicado y 
sellado con el sello de sus 
armas.

Hecho en Copenhague á 8 
de Setiembre de 1872.

(L. S.)—Firmado. —José 
Courtoys de Anduaga.

(L. S.)—Firmado.—Baron 
deRosenorn Lehn.

El presente Tratado ha sido 
debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en 
Copenhague el 21 de Diciem
bre de 1878; liabiendo decla
rado al mismo tiempo los Ple
nipotenciarios que, á pesar de 
haber trascurrido el plazo que 
en el mismo se señala, este 
retraso no ocasionará perjui
cio á la ejecución de las cláu
sulas del dicho Tratado.

(Gaceta 10 de Mayo.)

MINISTERIO PE LA GOBERNACIOM.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado ha emi
tido el siguiente dictámen: ;

«Exemo. ^r.: Varios v-eci- 
hos "de la anteiglesia de Gue- 
cho piden- á V. E. que se sirva 
dejar sin efecto la providencia

mTu.v .. ■ ■

P.1ECIO BE sesra»

En Logroño.—Por un .tips. í? rs._ 
Por 1res id., 34.—Por seis id, fii_ pnp 
un ano, 120.

Fn¿ra.—Por un mes, «6 rs —par 
'-n un ano, í50.

en que el Gobernador de A^iz- 
c^yR? desestimando el recurso 
de alzada que le presenta
ron, mantuvo, deconformidad 
con el parecer de la Comisión 
provincial, el nombramiento 
dé peon caminero hecho por el 
Ayuntamiento en favor de 
Lorenzo Aguirre, que no ha 
servido en el Ejército, á pesar 
de haber solicitado el empleo 
Francisco Lapresa, que es li
cenciado del cuerpo de Cara
bineros, con cuyo motivo re
sulta infringido el art. 3.” de 
la ley de 3 de Julio de 1876.

La provñdencia apelada se 
fundó en que el Ayuntamien
to no se había excedido de las 
facultades que le concede el 
artículo 78 de la ley munici
pal. Pedido informe á la cor
poración acerca de si anunció 
la vacante, y de si ántes de 
conferir la plaza al que la ob
tiene conocía las circunstan- 
ciás de Francisco Lapresa, 
mánifiestaquecirculó elañun- 
cio en la forma acostumbrada 
en la localidad; y que aun 
cuando le constaba que La- 
presa había servido en el Ejér
cito y sido peon caminero en 
■lás carreteras dél Estado, pre
firió ’’á-Lorenzó Aguirre por
que contando este 24 años 
de edad y aquel-51, y reu
niendo otras condiciones que 
detalla, és -más apto para el

SGCB2021



2 

trabajo corporal y para otros 
servicios que pueden enco
mendársele.

La Sección, emitiendo el 
dictamen que se le pide en 
Real orden de 31 de Marzo 
próximo pasado, entiende que 
V. E. debe servirse acceder á 
lo que los recurrentes solici
tan , porque ásu jucioes exacto 
que el Avuntamiento infiin 
(rió el art 3.” de la ley de 3 de 
Julio de 1876 al dictar el 
acuerdo origen del expe
diente.

Determina este precepto que 
los licenciados de la clase de 
tropa serán preferidos para to
das las vacantes que resulten 
en los destinos que expresa, 
entre los cuales se baila el de 
peon caminero, dependientes 
del Estado, de las Diputacio
nes provinciales ó de los 
Ayuntamientos, con la sola 
excepción del caso de encon
trarse los interesados física
mente imposibilitados para el 
servicio en que se hayan de 
ocupar, ó de no reunir lascon- 
diciones de capacidad que 
exija la legislación especial 
del ramo respectivo; y como 
del texto del artículo que se 
examina y del espíritu y ob
jeto de la ley de que forma 
parte se desprende claramen
te que tal disposición es pre
ceptiva, no recomendatoria 
únicamente según se supone 
en la providencia apelada, 
fuerza es reconocer que en 
virtud de aquella quedaron 
limitadas, en la parte á que 
la misma se refiere, las ám- 
plias facultades que por el ar
ticulo 73 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 tienian los 
Ayuntamientos para la elec
ción de los empleados paga
dos con fondos del Municipio.

No puede sostenerse con 
fundamento que la ley de 3 
de Julio de 1876 haya sido 
derogada, en cuanto á los 
Ayuntamientos se refiere, por 
la orgánica municipal de 2 de 
Octubre de 1877, porque si 
bien esta es posterior, en su 
artículo 78 atribuye á dichas 
corporaciones, sin más limi
taciones que la de los funcio
narios destinados á servicios 

profesionales y la de los 
agentes de vigilancia que 
usen armas, el nombramiento 
y separación de sus emplea
dos, hay que tener en cuenta 
que la referida ley orgánica 
es la de 20 de Agosto de 1870 
con las reformas que introdu
jo en ella la de 16 de Diciem
bre de 1876, conforme se con
signa en el art, 1.” de esta; y 
como el 73 de aquella, que 
tiene el núm. 78 de la actual, 
no sufrió modificación algu
na, no ofrece duda que sub
siste la limitación decretada 
por la ley de 3 de Julio de 
1876, que es de carácter espe
cial y obligatorio.

Así, pues, no resultando 
que Francisco Lapresa se ha - 
liare físicamente imposibili
tado para servir el destino de 
peon caminero que solicitó 
oportunamente, es incuestio
nable que el Ayuntamiento, 
para no faltar como lo hizo á 
la repetida ley de 3 de Julio 
de 1876, debió preferí ríe al otro 
aspirante, que no reunía la 
circunstancia de haber perte
necido al Ejército.

Opina en consecuencia la 
Sección que procede:

1/ Dejar sin efecto la re
solución apelada del Gober
nador de Vizcaya y el acuer
do del Ayuntamiento de Gue- 
cho á que el expediente se 
refiere.

Y 2." Prevenir al Ayunta
miento que debe anunciar de 
nuevo la vacante y proveerla 
con arreglo á las prescripcio
nes de la ley.»

Y conformándose S. M. el 
fiey (q. D. g.) con el preinser
to dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 14 de Mayo de 1879.

Sil VELA.

Sr. Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya.

(Gaceta 23 de Mayo.)

MIMISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Vista la comu
nicación del Director general 
de Rentas dando cuenta de la 
consulta elevada por la Jun
ta de aguas de Cutiera, relati
vamente á la forma en que 
han de ser satisfechas las 
multas impuestas á los regan
tes en virtud de las atribu
ciones conferidas á dicha 
Junta:

Considerando que las Jun
tas de aguas y Sindicatos de 
riegos son corporaciones de 
carácter particular, y que las 
multas para cuya imposición 
están autorizadas constituyen 
ingresos de las mismas desti
nados á cubrir sus atenciones 
y que por tanto no es aplica
ble al pago de dichas multas 
la legislación sobre uso del 
papel sellado, referente sólo 
á los ingresos del Tesoro pú
blico;

Conformándose con lo pro - 
puesto por esa Dirección ge
neral, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que 
el pago de las multas que la 
Junta de aguas de Callera 
imponga á los regantes suje
tos á jurisdicción se efectúe 
en metálico y bajo recibos 
talonarios expedidos por di
cha Junta.

De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Mayo de 1879.

C. Toreno.
Sr. Director general de 

Obras públicas. Comercio y 
Minas.

Administración Provincial.
DIPUTACION PROVINCIAL

El dia Udel próximo mes de 
Junio, á las once y media de su 
mañana tendrá lugar ante la 
Comisión provincial asociada á 
los señores Diputados residentes 
en la capital, el arrendamiento 
en pública subasta de los dere
chos del portazgo de Calahorra, 
durante el añoeconómico de 1879 
á 1880.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 8.000 pesetas y 
no se admitirá proposición me
nor de esta cantidad.
^A cada proposición se acom
pañará la cédula personal de 
interesado y carta de pago que 
acredite haber entregado en la 
caja sucursal de depósitos el 
diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo para la subas
ta.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la sección de 
contabilidad.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N, vecino de. provin

cia de..... enterado del pliego de 
condiciones para la recaudación 
délos derechos del portazgo de 
Calahorra durante el año econó
mico de 1S79 á 8G, se compromete 
á desempeñar este servicio con 
arreglo á las citadas condiciones, 
por la cantidad de (aqu; la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Logroño 13 de M^yo de 1879. 

—El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.—P, A. de la C. P., Joa
quin Fárias.

ADMINiSTRAClON ECONOMICA.

La Dirección general del Teso- 
ropúblico y ordenación general 
de pagos al Estado en orden cir
cular de del presente mes, 
dice á esta Administración lo si
guiente.

Enterada esta Dirección gene
ral por las frecuentes reclama
ciones que se le dirigen de que 
algunas Administraciones eco
nómicas no han cumplido ni 
publicado oportunamente la Real 
órden de 2 de Marzo de 1875 in
serta en la circular del mismo 
mes por laque se dispuso que 
para llevar á efecto lo resuelto 
en el decreto del Ministerio Re
gencia de 20 de Enero anterior, 
respecto al abono de haberes á 
los individuos de clases pasivas 
que por causas políticas hubie
ran dejado de percibirlos duran
te los últimos años su importe 
se paguen en tres mensualida
des, á contar desde de la de Fe
brero de aquél año, al mismo 
tiempo que las clases activas, es
te Centro directivo ha acordado 
conceder el plazo de tres meses 
para que los interesados á quie
nes coííiprende se presenten en 
esa Dependencia á reclamar su 
inclusion en nómina, lo que dis
pondrá V. S se ejecute sin nece
sidad de nueva rehabilitación, 
abonándoles en la primera men
sualidad que se satisfaga, y con 
cargo á los respectivos articulos 
de la sección 5* capítulo l.’á 
que correspondan del presu
puesto corriente, todo el impor
te de lo que resulte adeudárseles 
por la falta de juramento á la 
Constitución del Estado debien
do V. S. publicar inmediatamen
te esta disposición en el Boletín 
Oficial de que remitirá un ejem
plar á este Centro directivo y ha
cer que llegue á noticia de los 
interesados y por los demá.s me
dios que sea práctica en esa pro
vincia.

Lo que se anuncia por medio 
del Boletín Oficial de esta provin
cia para conocimiento de los in
teresados y gestiones que con
vengan á su derecho.

Logroño 27 de Mayo de 1879- 
—ElJefe económico, Luis M. de
Robles.
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ADMINISTRACION ECONOMICA,
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Naciona

les con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(5e continuará')

Núm.

del

Núm*

del
Venci

miento.
Importe.

pagaré.
NOMBRES. Residencia. Procedencia cíese.

invent. ®
Sita la finca.

i

Plazos. 1
iPts. Cts.

53/1 
53i2 
^313 
•5514 
r.3i5 
5316 
5317 
5318 
5319 
5320 
5521 
5522 
5523 
-5326 
5527 
552s 
5350 
5331 
5332 
5335 
5354 
5335 
5337 
5538

36 
6174 
6175 
6403 
6404 
6405 
6406 
6407 
6409 
6410 
6411 
6412 
6415 
6414 
6415 
64/6 
6417 
6418 
6419 
6420 
6421 
6422 
6423 
6424 
6425 
6426 
6427 
6428 
€429 
6430 
6451 
6432 
6433 
6434 
6456 
6437 
6158 
6 i 59
6440 
6441 
6442 
6445 
6445 
6445 
6446 
€447 
6448 
€449

Hoy herederos de D. Maríin S(.to 
Saturio Suso.

El mismo.
El mismo.

Segundo Gimileo. 
Pedro J/oreno.
Lorenzo Murillo.

El mismo.
El mismo.

Narciso iniguex'
El mismo. 

Policarpo Alguacil. 
José Merino.
Blas IbaOez. 
Angel .Mendez. 
Roque Rezares. 
Melchor Merino. 
Vicente Lacalle. 
Félix Rosales
Vicente Lacalle y otros 
Julian Ubis.
Pedro Alonso.
Gregorio Marijuan.

El mismo.
Antonio Gonzalo. 
Valentin Ortix.
Gil Martinez.
Justo Marin.

El mismo.
El mismo, 

Fabian Castillo. 
Andrés Ruiz. . 
Fabian Castillo. 
Gregorio Ibahez.

El mismo.
El mismo.

Clemente Vallejo.
El mismo.
El mismo 

Anselmo Mena. 
Alejo Arnedo. 
Miguel Villar. 
Alejo Arnedo.

El mismo. 
Manuel Villar. 
Alejo Arnedo, 

Él mismo. 
El mismo.

J/iguel \ illar.
El mismo.

Manuel Galzueta. 
Eleuterio Castillo. 
Pedro Zarate.

El mismo.
El mismo.

Hermenegildo Villarte 
El mismo

Joaquin Hernani.
El mismo.

Andrés Gutierrez.
El mismo.
El mismo.

Plácido Montijo.
El mismo.

Alejandro Comunión.
Él mismo.

Pedro Arnaez.
El mismo.
El mismo.

Antonio Ruix.
El mismo.

Teodoro Comunión.

Anguiano. 
Haro.

» 
< 

Santo Domingo. 
Anguiano. 
Grafion.

> 

»

•
» 

Carbonera.
»

Santo Domingo- 
>

Anguiano. 
Morales. 
Baños de Rio Tovia.

» 

» 

Lardero. 
Grafion. 
Santo Domingo.

»

Autol.
Treviana.
Torrecilla de Camers 
Aldeanueva de Ebro.

» 

» 

Foncea.
»

N 

Munilla.
» 

» 

Foncea.
»

>

Tovia.
Aldeanueva de Ebro. 
Logroño.
Aldeanueva deEbro-

N

Logroño. 
Aldeanueva.

«
» 

Logroño.
» 

Foncea.
» 

»
»
»

» 

»

»
u
■

»

»

»

»

»

»

» 

»
•
» 

»
•

Clero.

1

Heredad, 11289 
10452 
11456 
11446
3120 

11283
3251 
5277 
5¿82 
3123 
3212
6115
5225 

11261 
10952

676
697 

10193
10192 
10473
11227 
2886

11607
11610

196 
9987 
454O 
1259

12368 
12369 
12534 
12539 
12725

' 12729 
! 12761

12553
1 12558 

12459
12360 
4301

12584 
12375 
22574 
22565 
12407 
12773 
12404 
12403 
12372 
12594
12544 
12648 
12480 
12482 
12557 
12500 
12452 
12457 
12566 
124C8 
12543 
12528 
12501 
12494 
12554 
12575 
12496 
12568 
12569 
12505 
12565
12484

Anguiano. 
Haro, 

» 
«

Granon. 
Anguiano. 
Grafion.

» 
« 

» 

N

Carbonera, 
»

Santo Domingo.

Tovia. 
Corporales. 
Baños de Rio Tovia.

» 
» 

Lardero, 
Grañon. 
Bañares.

» 
Autol, 
Treviana, 
Huércanos, 
Aldeanueva de Ebro.

»

Foncea. 
» 

»
Munilla, 

»

Foncea. 
» 

»
Canillas.
Aldeanueva de Ebro, 

* 

» 
» 

» 

n 
» 

» 
» 

»

Foncea, 
« 

» 
» 

» 
» 

• 

> 
■ 

w 
w 

> 

> 
• 
« 

» 

• 
0 

» 
• 

• 

»

13

12 y 15.

Í3 
11 y 13,

13

9 
30y 11.

12.
10.

9 y 10.
10.

8 y 10.
10.

8 y 10.

10-

8 y 10.
10.

8 y 10.

29

31

17
6
13
5

5
6

9

10

11

U

16

87 
58 
45 
33 
10 

140
• 32 
i 1 ' 
!
i 45 
i 75 
! 3
1
’ 16

27 
1.5 
47

5 
, ‘21 
i 428 
! 12 
i 39

16 
75
4 

188

5 
! 37 
' 33 
' 15

21 
25

8
1

52 
i 6

16
5 

12 
68 
26 
16

7 
13 
21 
17
6 

88 
25 
16 
18

7
4

53 
45
13 
2.5 
46
11 
43 
62
12 
10 
2í) 
25
5 
C

2S 
31
40

62 
12 
12

37
12
12
50
25

2.5
50
2,5
2.5
87
57 
50

F 
7,5 
50

25
12
25
25 
50 
1-2 
62
57

37
12

75 
75 
50 
57

12
50 
87 
2.5 
2.5
50
75 
7.5 
50
87
87

75 
12

12

25
25 
62 
7.5
87
62

12

25 
,50 
25
75
25
50
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Pradillo de Cameros.

Don Pedro Ajaniil y Orliz, secre
tario de! Juzgado de esta villa 
de Pradillo,
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal seguido en rebeldía 
en este Juzgado por D? Juana 
de la Riba, vecina de esta villa, 
contra D. Juan Pcrez Marin, ve
cino de Manjarrés, se ha dicta
do la sentencia que copiada di
ce asi:

Sentencia.
En Pradillo de Cameros á 

veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve, el señor 
D. Pedro Saenz y Navarro, Juez 
municipal suplente por incom
patibilidad del primero con la 
demandante, habiendo visto el 
precedente espediente de juicio 
verbal civil seguido en este juz
gado municipal entre partes de 
la una Doña Juana de la Riba, 
vecina de la misma, en concep
to de demandante, y de la otra 
como demandado D. Juan Perez 
Marin que lo es de Manjarrés, y 
en su ausencia y rebeldía por la 
no comparecencia de este los es
trados de este Juzgado municipal, 
sobre pago de la cantidad de 
veinticinco pesetas.

1 .“ Resultando que presenta, 
da que fué la demanda por doña 
Juana de la Riba, y admitida que 
esta le fué por providencia dic
tada al efecto con señalamiento 
dedia y hora para la compare
cencia de los interesados se libró 
el correspondiente oficio exhor
tatorio á el Juez municipal de 
Manjarrés con acompañamiento 
dal duplicado déla demanda pa
ra la citación del D. Juan Ferez 
Marin el mismo que á sido de
vuelto cumplimentado:

2 .® Resultando que no ha
biendo comparecido dicho de
mandado en el dia y hora seña
lado, no obstante constar ha
berle citado en legal forma, fué 
declarado rebelde á instancia de 
la misma demandante, y conti
núa el juicio en su ausencia y 
redeldía según disponed artícu
lo 1.173 déla ley de Enjuicia
miento Civil

1 .” Considerando que la cir
cunstancia de no haber compa
recido en juicio el demandado 
D, Juan Perez Marin sin embargo 
de haber sido citado en tiempo 
con entrega del duplicado de la 
de la demanda según consta de 
oficio exhortatorio que obra por 
cabeza de este expediente nos 
hace presumir, con bastante 

fundamento, que no le asiste 
ninguna razón para impugnar 
esta demanda y que la cantidad 
que le reclama doña Juana de la 
Ribéi consiste en veinticinco pe
setas, que el demandado D. Juan 
Perez le es en deber procedente 
de cuarenta y cinco que este co
bró á Pedro Padilla, vecino de 
Sojuela, á buena cuenta de un dé
bito que tiene contra sí el espre- 
sado Pedro Padilla y en favor de 
la doña Juana, y de las cuarenta 
y cinco pesetas que el don Juan 
Ferez cobró al Pedro Padilla se
gún aparece del recibo que á 
presentado en este Juzgado la 
demandante firmado por el de
mandado, es cierto el cobro de 
las cuarenta y cinco pesetas al 
Pedro Padilla, y de estas cuaren
ta y cinco pesetas solo á hecho 
entrega de veinte á la doña Jua
na, razon por lo cual le reclama 
las veinticinco restantes objeto 
de esta demanda:

2 .® Considerando que el de
mandado al hacerle la notifica
ción el Secretario de aquel Juz
gado municipal contestó dicien
do que no comparece para ese 
dia por no pertenecer el juicio á 
ese Juzgado municipal sin fun
darse en más razones, cosa que 
no debió admitírsele por aquel 
Juzgado mediante á que no se 
ordenaba se le admitiese contes
tación alguna y solo sí que se le 
notificase, por lo tanto, no ha
biendo propuesto la inhibitoria 
el demandado en la forma que 
exije el art. 19 de la ley de Enjui
ciamiento Civil se desestima la 
petición que hizo al hacerle la no
tificación:

5 .° Considerando que no pudo 
admitírsele la inhibitoria pe las 
razones arriba dichas, el Señor 
Juez municipal suplente por ante 
mi el Secretario dijo: que debía 
de condenar y condenaba en re
beldía á D. Juan Perez Marín á 
que pague en el plazo de diez 
dias á doña Juana de la Riba, la 
cantidad de veinticinco pesetas 
que le reclama, con más las cos
tas y gasto.s de este juicio. Pues 
por esta mi sentencia que se no
tificará á los interesados, enten
diéndose con los estrados de este 
Juzgado en cuanto al demanda
do según está prevenido en los 
articulos 4.181, 1 182 y 1.183 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, y 
publicándose además en el Bole
tín Oficial de esta provincia con
forme aLart. 1.190 déla misma. 
Asilo pronunció, proveyó, mandó 
y firmó dicho Señor Juez, de que 
yo el Secretario certifico. Pedro 
Saenz. Pedro Ajamil, Secretario.

Y para que asi conste, á petición 
de la interesada doy la presente 

visada por el Señor Juez y sella
da con el de este Juzgado en 
Pradillo á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve.

Ped ro Ajam i 1, Se'c reta rio. — 
V.” 13.". Pedro Saenz.

AYUNTAMIENTOS.

Arnedillo.

Debiendo procederse á la rec
tificación delamillaramientoque 
ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo año 
económico de 1879 á 1880, los 
contribuyente.s vecinos y foras
teros que hayan sufrido altera- 
cii)n en su riqueza, presentarán 
en el término de 15 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Arnedillo 20 de Mayo de 1879- 
El Alcalde, Cándido Marrodan.

Autol.

Hallándose padeciendo enfer
medad de sarna el ganado ca
brio de D. Manuel Frias, vecino 
de la misma, se le ha señalado 
para su pastura el terreno que 
comprenden los valles denomi
nados Valdanzan, Valdrendino, 
Vormato y Valvelagua del mon
te llamado Zerga, limitadas por 
E. muga de Alfaro. O. muga de 
Quel, S. el Cagijal y N. Santa 
Maria.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los demás ganade
ros y personas aquienes pueda 
interesar.

Autol 26 de Mayo de 1879.—El 
Alcalde, Manuel Gonzalez.

Agoncillo.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano de esta villa do
tada para la beneficencia en qui
nientas pesetas anuales, les que 
se pagarán por trimestres ven
cidos de los fondos municipales 
y lo restante será entre ajustes 
particulares con los vecinos de 
la misma.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes á est^ 
Alcaldía en el término de diez 
dias á contar desde el de* la in} 
sercíon en el Boletín OrtciAL de 
la provincia.

Agoncillo 21 de Mayo ¿le 1879, 
*—El Alcalde, Juan Zorzano. j

í

ANUNCIOS.

MOLINO EN RENTA.

La persona que desee tomar 
en arrendamiento un molino 
harinero sito en la villa de 
Badarán con dos piedras y 
limpia de la pertenencia de 
D. Domingo de Tejada y Perez 
puede pasar a tratar con dicho 
señor que vive en Santo Do
mingo de la Calzada.

D. Julian Zorzano, vecino 
de Logroño, que vive en la 
calle de San Juan núm. 17, 
compra en comisión toda cla
se de papel del Estado, á los 
tipos más altos. Así mismo 
compra á los Ayuntamientos 
los intereses de láminas del 
80 p§ de Propios.

Igualmente compra recibos 
del empréstito forzoso; nove
nas, títulos completos y fac
turas; advirtiendo muy par
ticularmente que todos los 
valores, los paga más que 
nadie en esta capital.

Logroño calle de San Juan, 
número 17.

A LOS

QUE PAOECEyMOS OJOS

MÉDICO OCULISTA DS VALLADOLID 
permanecerá en Logroño toda 

el mes de Mayo

PONDA GRXSTO, 
casa d& D. Andrés Sotelo.

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia.

ABONOS MINERALES.

Los muy acreditados del 

fabricante D. Angel de Arte- 
che (ílaro) se venden en esta 
capital, calle de Herrerías, 
número 36, al precio de 45 

reales saco ó sea el quintal.
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